
1 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

S - 204 

Procedimiento: Verbal 

Demandante: María Eugenia Vásquez Tamayo  

Demandados: Isabel Cristina Aguilar Rodríguez y Gonzalo Cardona 

Artunduaga 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 016 2016 00154 01 

Procedencia: Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Decisión: Niega pretensiones por extinción del derecho sustancial alegado. 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Temas: extinción del derecho sustancial. 

 

Cuestión: Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, en contra de la sentencia anticipada proferida el 23 de junio de 

2017 (notificada por estados del día 28 del mismo mes y año). 

 

Procedente del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

por virtud de la apelación interpuesta por la parte demandada en contra de la 

sentencia proferida el 23 de junio de 2017 (notificada por estados del día 28 

del mismo mes y año), ha llegado a esta Corporación el proceso verbal 

presentado por María Eugenia Vásquez Tamayo en contra de Isabel Cristina 

Aguilar Rodríguez y Gonzalo Cardona Artunduaga, en el que la parte 

demandante pretende lo siguiente: 
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“Primero. Ordenar a los demandados ... a entregar materialmente a la 

demandante ... o a su apoderada, dentro de los diez (10) días siguientes 

a la ejecutoria del fallo, los inmuebles ubicados en la carrera 85C No. 

35-23 apartamento 301 y parqueadero 9904 del Edificio Santa Isabel 

PH, nomenclatura urbana de la ciudad de Medellín 

 

Segundo. Condenar a los demandados ... a pagar a la demandante ... 

la suma que resultaré por canon de arrendamiento que mi poderdante 

ha pagado desde el 6 de septiembre de 2015 hasta la fecha de la 

entrega del bien (sic) 

 

Tercero. Condenar a los demandados ... a pagar a la demandante ... un 

valor estimado de $13.000.000 por perjuicios causados de daño 

emergente y lucro cesante (sic fl. 12 C 1)  

 

Todo lo antedicho, con fundamento en hechos que así se compendian: 

 

Que mediante escritura pública número 4.704 del 6 de agosto de 2015 

otorgada en la Notaría 19 de Medellín, la señora María Eugenia Vásquez 

Tamayo “celebró contrato de compraventa” con los señores Isabel Cristina 

Aguilar Rodríguez y Gonzalo Cardona Artunduaga, sobre el apartamento 301 

y el parqueadero 9904 ubicados en la carrera 85C número 35-23 de Medellín, 

cuyos linderos se especificaron en el hecho primero de la demanda. 

 

Que esos bienes inmuebles, respectivamente, se identifican con las matrículas 

inmobiliarias 001-958200 y 001-958207 en las que en efecto se registró la 

escritura pública que protocolizó la compraventa. 

 

Que las partes acordaron que la entrega material de los bienes tendría lugar 

el 6 de agosto de 2015, pero los demandados solicitaron un (01) mes de plazo 

al cabo del cual tampoco cumplieron con su obligación, muy a pesar de que 

la demandante los compró con el fin de habitar allí en compañía de su hija 

menor de edad, para lo cual solicitó un crédito bancario por $65.000.000 que 

le genera un gasto fijo de intereses mensuales de $1.300.000. 

 

RÉPLICA 
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La demanda fue admitida por auto fechado el 9 de febrero de 2016 (fl 13 C 

1), y notificados de la misma los demandados, procedieron a contestarla de 

la siguiente manera: (fls. 25 y siguientes). 

 

Aceptaron haber celebrado el contrato compraventa, pero aclararon que el 

precio pactado fue de $300.000.000 y no de $133.000.000 como se consignó 

en la escritura. Además, afirmaron que si bien en el texto del documento 

público se dijo que habían recibido a satisfacción $109.000.000, lo cierto es 

que esa suma nunca la recibieron porque la demandante nunca cumplió con 

su obligación, en tanto que entregó por medio del señor Juan Camilo 

Bermúdez dos cheques de Davivienda “posfechados” al 30 de septiembre de 

2015 por valor de $150.000.000 cada uno, que no fueron pagados por el 

banco con base en la causal “orden de no pago”. 

 

Además, aceptaron no haber entregado los bienes en la fecha pactada, pero 

negaron que la demandante les hubiera otorgado un plazo adicional de un 

mes. En todo caso, alegaron que la entrega de los bienes estaba supeditada 

al pago de los mentados cheques. 

 

Con respecto a la forma de pago, insistieron en que no recibieron los 

$109.000.000 de que trata la escritura pública, amén que la demandante 

también debía pagar una deuda hipotecaria que los demandados tenían a 

favor de Coomeva Cooperativa Financiera por $24.000.000, misma que fue 

pagada por esta apenas el 27 de enero de 2016. 

 

Con base en lo anterior, propusieron las que llamaron “excepciones” de 

“prejudicialidad”, “falta de pago del precio”, “mala fe del comprador”, 

“resolución del contrato por incumplimiento” y “excepción de contrato no 

cumplido”. 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Trabada así la relación procesal, el a-quo dictó sentencia escrita en la que 

declaró “improbados los medios de excepción” y, en consecuencia, ordenó la 

entrega de los bienes inmuebles objeto del proceso. 
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Para decidir de la manera como lo hizo, el Juzgador comenzó con un recuento 

fáctico de la demanda y su contestación, así como del trámite del proceso, 

con base en lo cual concluyó que estaban reunidos los presupuestos 

procesales. 

 

A renglón seguido indicó que “se nos ubica dentro de un caso de entrega del 

tradente al adquirente el cual se encuentra regulado en el artículo 378 del 

Código General del Proceso” (fl. 142). Por tanto, partió de que en la escritura 

pública 4.704 del 6 de agosto de 2015 otorgada en la Notaría 19 de Medellín 

son protagonistas las partes, puesto que se trata de personas plenamente 

capaces que celebraron un negocio con todas las formalidades de ley, 

especialmente las consagradas en los artículos 1502, 1602, 1851 y 1857 del 

Código Civil. 

 

Con respecto al precio del negocio, el juez recalcó que los demandados 

denunciaron como valor real la suma de $300.000.000 que nunca recibieron, 

puesto que en realidad les fueron entregados por el señor Juan Camilo 

Bermudez dos cheques por valor de $150.000.000 cada uno, que a la postre 

resultaron impagos. Empero, la demandante justificó que la negociación la 

hizo con el señor Ricardo Pérez, a quien le entregó $180.000.000 porque así 

lo dispusieron los demandados en un acuerdo privado, amén de estar probado 

con el recibo que obra a folio 47 del cuaderno principal. 

 

En consecuencia, dijo el juez, “la versión de la venta de los bienes raíces por 

parte e un tercero, en momento alguno fue desvirtuada por los demandados; 

estos se limitan a afirmar de manera repetida durante el proceso, que la 

señora María Eugenia Vásquez Tamayo, trabaja con el señor Ricardo”, 

afirmación que es negada por la demandante y que, de cualquier manera, 

resulta irrelevante porque ninguna norma prohíbe los negocios entre personas 

que tengan relación laboral. 

 

Así las cosas, lo que verdaderamente sucedió fue que los demandados 

realizaron un “negocio verbal” con Ricardo Pérez porque les ofreció pagar 

$300.000.000, para venderlo a su vez en $180.000.000 a la demandante. Así 

lo manifestaron los demandados “bajo pregunta que les formula el despacho, 

indican que con esos dos cheques el señor Ricardo Pérez Pérez les cancela los 
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bienes vendidos por él a la señora María Eugenia Vásquez, de manera que 

tales relaciones la señora María Eugenia resulta ser un tercero” (sic fl. 143). 

 

De allí concluyó el señor Juez que Ricardo Pérez celebró un contrato de 

promesa de compraventa con la señora María Eugenia, “al parecer” sin 

autorización de los verdaderos propietarios, pero en las condiciones “que nos 

enseña el artículo 1506” del Código Civil relativo a la estipulación por otro, 

que a la postre fue aceptado por los demandados al transferir el dominio a 

favor de la demandante “como lo permite el artículo 1507 ibídem”, que 

consagra la promesa por otro. 

 

Lo anterior, porque en la promesa de compraventa celebrada entre Ricardo 

Pérez y la demandante, que tampoco fue tachada, se deja claro que los bienes 

prometidos en venta son propiedad de los aquí demandados, esto es, un 

tercero estipuló a favor de ellos con autorización verbal que, finalmente, se 

ratificó con la suscripción de la escritura pública “sabiendo (los demandados) 

como se deduce el proceso que dicha entrega tiene como objeto la 

participación en ... proyecto de construcción” que les fue prometido. A tal 

punto son así las cosas, dijo el señor Juez, que los demandados en su 

interrogatorio simplemente afirmaron que “María Eugenia le pagó a él (a 

Ricardo)”. 

 

De cualquier manera, adujo el juzgador, la constancia del pago del precio 

aparece en el cuerpo de la escritura misma, amén que los $24.000.000 de la 

deuda hipotecaria igualmente fueron cancelados por la demandante, aunque 

de manera tardía, como lo dejan concluir los “recibos de operación que obran 

a folios 8” y los que dan cuenta de las diligencias tendientes al pago que obran 

a entre folios 113 y 121, fundados todos en el testimonio de Fernando 

Hernández que declaró sobre el pago realizado por Maria Eugenia a Ricardo. 

En consecuencia, no se admite controversia al respecto, de conformidad con 

el contenido del artículo 1934 que obliga a demandar la nulidad o falsificación 

de la escritura, en los casos en que, como este, en el documento público se 

dejó constancia del pago. 

 

Finalmente, el Juez consideró que los demandados debían entregar el bien 

para honrar las obligaciones consagradas en los artículos 1880 y 1882 del 

Código Civil, pero sin pago alguno de perjuicios atendiendo a que la parte 
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demandante no cumplió con la carga de la prueba que impone el artículo 167 

del C.G.P, es decir, sus afirmaciones se quedaron en enunciados y nada más 

porque ningún esfuerzo se encaminó a la prueba de los hechos en que se 

fundaron las pretensiones. 

 

IMPUGNACIÓN 

  

Inconforme con la decisión la parte demandante se alzó en su contra, 

alegando como reparos concretos los que pasan a individualizarse (por 

escrito dentro de los tres días). 

 

PRIMERO: “el juzgador de primera instancia, no tuvo en cuenta lo que reza 

el artículo 1928 del Código Civil Colombiano artículo 1928. Obligación del 

comprador. La principal obligación del comprador es la de pagar el precio 

convenido”, pues la señora María Eugenia Vásquez Tamayo entregó por medio 

del señor Juan Camilo Bermúdez dos cheques que no fueron pagados. Luego, 

no podía pretender la demandante que los inmuebles fueran entregados, 

cuando ella no cumplió con la obligación de pagar. 

 

SEGUNDO: en el folio 143, en el revés, el Juzgador de Primera Instancia, 

afirmó que el pago podía deducirse del cuerpo mismo de la escritura, 

desconociendo que los vendedores nunca recibieron los $109.000.000 a que 

se refiere el documento público pues, se insiste, sólo recibieron los dos 

cheques ya referidos. 

 

TERCERO: la señora María Eugenia Vásquez Tamayo (como compradora) 

celebró “promesa de contrato de compraventa” con el señor Ricardo Pérez 

(como vendedor), sobre los bienes objeto del presente litigio y en la cláusula 

quinta que se refiere al precio y forma de pago, pactaron un precio de 

$180.000.000,oo. Empero, en el interrogatorio “realizado por el susodicho a 

la señora María Eugenia, en la pregunta cuánto le pagó al señor Ricardo Pérez 

ella respondió que le entregó ciento cincuenta y cinco millones, porque dejaba 

veinticinco para pagar la hipoteca, tal como consta en la forma de pago, y el 

señor Ricardo aporta documento autenticado en notaría donde consta que 

recibió ciento ochenta millones, o sea al señor Ricardo Pérez, le entregó hasta 

la plata de la hipoteca. La razón de inconformidad en este punto es la 

incoherencia, es la falta a la verdad, no concuerda lo que la señora María 
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Eugenia Vásquez dijo pagar y lo que el señor Ricardo en ese documento dijo 

recibir” 

 

Incumplió el juez, entonces, lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 42 del 

C.G.P, sobre la prevención, remedio y sanción de los actos contrarios a la 

dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe. 

 

CUARTO: en las consideraciones, revés del folio 142, el juzgado afirma que 

para sustentar los dichos de la demandante relativos al pago basta con valorar 

el recibo que obra a folio 47, en el que el señor Ricardo Pérez anuncia que 

fue él quien vendió los bienes comprometidos en este proceso, por un acuerdo 

que “tuviese con los propietarios”. No obstante, el juez olvida que no existe 

en el expediente un poder o una autorización expresa donde hayan autorizado 

al señor Ricardo Pérez a vender los bienes inmuebles. Es más, en el 

interrogatorio que realizó el Despacho, los demandados confirmaron que 

nunca dieron poder al señor Pérez para enajenación alguna. 

 

DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR PREJUDICIALIDAD Y SU 

REANUDACIÓN 

 

Mediante auto fechado el 9 de octubre de 2018 la suscrita Magistrada Ponente 

decretó la suspensión del presente proceso por prejudicialidad, por dos años, 

a la espera de las resultas del proceso que cursa con el radicado 05001 31 03 

015 2016 00148 00. Empero, vencido el término de que trata el artículo 163 

del C.G.P, y en atención a que el proceso que motivó el decreto de la 

suspensión por prejudicialidad aún no cuenta con sentencia ejecutoriada, por 

auto calendado el 8 de febrero del corriente año se ordenó la reanudación y 

la notificación de las partes por aviso, el cual envió la secretaría de esta Sala 

el 15 de febrero de 2021 y fue recibido en el correo electrónico de los 

apoderados de ambas partes. 

 

Además, y por motivos diferentes que constan en el respectivo registro de la 

audiencia, el 20 de abril de 2021 se decretó la suspensión del proceso por 

prejudicialidad penal, a la espera de lo que se decidiera en la causa penal con 

radicado 05001 60 00248 2015 08765. No obstante, mediante auto del pasado 

10 de noviembre de 2022, comunicado a las partes a través de aviso enviado 

a los correos electrónicos de los apoderados que representan sus intereses 
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(pdf 17 segunda instancia), la suscrita ponente decidió reanudar el trámite 

atendiendo a lo informado por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín, con respecto a lo resuelto en la sentencia del 31 de marzo de 

2022 dictada por la Sala Primera de Decisión Civil de este Tribunal,  y teniendo 

en cuenta la incidencia de esa decisión en la que ahora toma la Sala para esta 

causa, en los términos que más adelante se explicarán.   

 

Aclárese, finalmente, que en el último auto en mención (10 de noviembre) se 

decretaron unas pruebas de oficio, recibidas las cuales fueron puestas en 

conocimiento de las partes para su contradicción. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De acuerdo con lo decidido y argumentado por el juzgador de Primer Grado y 

los reproches elevados por los apelantes, de la siguiente manera pueden 

plantearse los problemas jurídicos centrales que debe abordar la Sala en esta 

ocasión:  

 

¿Tiene alguna incidencia sobre la pretensión ventilada en este caso la 

sentencia emitida en el proceso declarativo adelantado por quienes aquí 

fungen como demandados en contra la demandante, mediante la cual se 

declaró la inexistencia de la compraventa protocolizada en la del 6 de 

agosto de 2015, contenido en Escritura Pública número 4704 de la 

Notaría 19 del Círculo de Medellín? 

 

De ser negativa la respuesta al anterior problema, la Sala debe resolver si 

 

¿Están reunidos los presupuestos para ordenar la entrega de los 

tradentes a la adquirente como lo afirmó el Juzgador de Primer Grado?  

o, por el contrario, como lo estiman los apelantes, ¿deben desestimarse 

las pretensiones de la demanda por no haber cumplido la señora María 

Eugenia Vásquez Tamayo con el pago del precio acordado en la 

compraventa? 

 

Ese problema central lleva a preguntarse si 

 



9 
 

¿Erró el Juez al entender que los demandaos ratificaron la promesa que 

por ellos hizo Ricardo Pérez Pérez, cuando prometió vender a la 

demandante los inmuebles objeto del presente proceso? 

 

Superado el trámite correspondiente al recurso, corre la oportunidad de 

resolverlos y a ello se procede con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO 

 

Preceptúa el inciso 3º del artículo 281 del C.G.P que “(E)n la sentencia se 

tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 

sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto 

la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la 

parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita 

considerarlo de oficio”. Entre los asuntos que deben siempre controlarse de 

oficio están los conocidos presupuestos para dictar sentencia de fondo, uno 

de los cuales resulta ser la legitimación en la causa dado que es “uno de los 

requisitos necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia de 

mérito, ora favorable al actor o bien desechando sus pedimentos”1. 

 

La anterior consideración tiene una aplicación concreta para el caso que se 

examina, pues la parte demandante pretende la entrega material de los 

inmuebles ubicados en la carrera 85C No. 35-23 apartamento 301 y 

parqueadero 9904 del Edificio Santa Isabel PH, nomenclatura urbana de la 

ciudad de Medellín, bajo el argumento de que mediante escritura pública 

número 4.704 del 6 de agosto de 2015 otorgada en la Notaría 19 de Medellín, 

“celebró contrato de compraventa” con los demandados y estos no han 

cumplido con la obligación de entrega. 

 

Sin embargo, la Sala Primera de Decisión Civil de este Tribunal, mediante 

sentencia proferida el 31 de marzo de 2022 decidió lo siguiente (pdf 14 

segunda instancia): 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida en primera instancia 

dentro del asunto de la referencia, por haberse constatado las 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 10 de marzo de 2015. Radicado. 11001-31-03-
030-1993-05281-01. M.P. Jesús Vall de Rutén Ruiz. 
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condiciones de inexistencia del contrato de compraventa suscrito entre 

GONZALO CARDONA ARTUNDUAGA e ISABEL CRISTINA AGUILAR 

RODRÍGUEZ y MARÍA EUGENIA VÁSQUEZ TAMAYO, del 6 de agosto de 

2015, contenido en Escritura Pública N° 4704 de la Notaría 19 del Círculo 

de Medellín. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a GONZALO CARDONA ARTUNDUAGA e ISABEL 

CRISTINA AGUILAR RODRIGUEZ que, en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta sentencia, procedan a PAGAR a MARÍA 

EUGENIA VÁSQUEZ TAMAYO la suma de $26’569.186. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín zona Sur que proceda a CANCELAR las anotaciones N° 7 de 

los folios de matrícula inmobiliaria Nro. 001-958207 y 001-958200, con 

fundamento en lo resuelto. Expídase el oficio correspondiente. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Notaría 19 del Círculo de Medellín que 

proceda a tomar nota de lo pertinente en el instrumento referido. 

Expídase el oficio correspondiente”. 

 

Además, las resultas de la prueba de oficio decretada en esta instancia dejan 

ver dos situaciones de vital importancia, a saber: i) los certificados de los 

bienes inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias número 001-

958200 y 001-958207 en sus anotaciones número 12 (pdf 29 segunda 

instancia), permiten concluir que el registrador canceló la anotación en la que 

otrora se había inscrito la compraventa, con base en la cual la actora pretende 

exigir la entrega material; ii) el señor Notario 19 de Medellín impuso en la 

escritura pública número 4.704 del 6 de agosto de 2015 una nota marginal 

(pdf 33 segunda instancia), en la que se lee lo siguiente: “de conformidad con 

la sentencia del 31/03/2022 del Tribunal Superior de Medellín radicado 05001 

31 03 015 2016 00148 01 en proceso declarativo de resolución contractual se 

declaro (sic) la inexistencia del contrato de compraventa contenido en este 

instrumento público”. 

 

Luego, tanto el acto jurisdiccional citado, que de hecho se encuentra en firme, 

como la prueba documental que acaba de reseñarse, desembocan en la 

extinción del derecho sustancial reclamado por la actora debido a que su 
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existencia dependía de la calidad de propietaria, tanto como que el de entrega 

del tradente al adquirente es uno de aquellos remedios estatuidos a favor del 

comprador titular de dominio, quien por disposición del artículo 378 del C.G.P 

con la demanda incluso debe aportar “copia de la escritura pública registrada 

en que conste la respectiva obligación con carácter de exigible”, misma 

escritura que actualmente cuenta con nota marginal en la que se acató la 

decisión de este Tribunal. Por tanto, declarada la inexistencia del contrato de 

compraventa que otrora otorgó a la demandante la condición de propietaria, 

por ende entonces titular de la pretensión que aquí se ventila, no queda 

camino diferente al de revocar la sentencia apelada, para negar las 

pretensiones a causa de la extinción de su derecho sustancial. 

 

DECISIÓN 

 

Sin más consideraciones la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia de procedencia 

y fecha indicadas, para en su lugar DECLARAR la extinción del derecho 

sustancial, otrora en cabeza de la parte demandante con ocasión del contrato 

de compraventa protocolizado en la escritura pública número escritura pública 

número 4.704 del 6 de agosto de 2015 otorgada en la Notaría 19 de Medellín. 

En consecuencia, se NIEGAN las pretensiones de la demanda.  Sin costas 

por la naturaleza de la decisión. 

 

Ejecutoriada esta decisión, remítase el expediente al Despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
  
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA  
  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
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MAGISTRADO 
 
 
 
 
 
 
                
 
 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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